
Bedaeolóa Imprente

de la

Administración,
propiedad 

de

Calle de Barbieri
núm, 8, entr."

Apartado, 436 ’ÓRGANO-DE “OPINIÓN-MILITAR-

este periódico

Calle de Barbieri
núm. 8, bajo 

MADRID

Año IX Miércoles ó Agosto 1913 Núm. 2.558

CHARLAS DEL MOMENTO

Economías, sí;
pero para todos

Si se pregunta á los militares de cual
quier graduación, si el número de gene
rales existente en España, es superior á 
los que exigen las necesidades del Ejér
cito, todos contestarán de un modo afir
mativo.

Ahora bien; diríjase análoga interroga
ción al clero, á la magistratura, al profe
sorado, á los funcionarios de administra
ción civil, y ninguno responderá afirma
tivamente, á pesar de que en la concien
cia de todos está, que para cada general 
que haya de exceso, sobran dos obispos, 
cinco magistrados, dos catedráticos y 
unas cuantas docenas de altos consejeros 
y jefes de Administración, etc. etc. ¿Qué 
viene á probar esto? Pues que las clases 
civiles son más egoístas que las militares; 
ya que no llegan á incurrir en la cándida 
lealtad de estas últimas, declarando que 
en los escalones más elevados de ellas, 
hay super-abundancia de personal.

Semejante viitud, sólo del Ejército es 
privativa.

La amortización de cincuenta genera
les—por ejemplo—supone un motivo más 
para que el ascenso se paralice en los 
empleofi inferiores de .coronel á segundo 
teniente.

Si se amortiza una vacante de cada tres, 
resultará que para suprimir las cincuenta 
plazas en cuestión, se tardará el tiempo 
en que hubiere de ocurrir, ciento cin
cuenta vacantes.

Es decir, que en el tiempo en que sin 
amortización ascendieran ciento cincuen
ta coroneles á generales de brigada sólo 
ascenderán ciento.

Cincuenta, pues, resultarán perjudica
dos, y tras ellos los tenientes coroneles, 
comandantes, capitanes y subalternos lla
mados á cubrir las resultas de esas va
cantes,

Y á pesar de todo, el Ejército aceptaría 
ese sacrificio, pero reclamando que la 
misma amortización se practicase en la 
plana mayor civil, eclesiástica y judicial.

Parécenos que pedir más al Ejército es 
imposible.

Y mientras se dan ejemplos de abnega
ción en el Ejército, en el elemento civil 
no sólo no se amortizan las plazas que 
exceden de las necesarias, sino que, muy 
al contrario, con una tranquilidad que su
bleva, constantemente, á cada paso; el 
menor motivo sirve de base para funda
mentar lá necesidad de que sean creadas 
plazas y más plazas; ¿de personal subal
terno que trabaje y sea útil? No, de alto 
p^ysonal para el que se crean, sino las 
hay todas jerarquías que se quieran, con 
sueldos fabulosos y derechos inacabables, 
siendo lo más irritante que los que eludan 
semejantes momios no son los empleados 
subalternos, que paso á paso, á fuerza de 
constancia y sacrificios han subido lenta
mente todo el escalafón jerárquico de su 
carrera, en la que han prestado á la na
ción sus servicios durante muchos años; 
son advenedizos, muchos de ellos joven
zuelos imberbes, sin más prestigio ni más 
autoridad ni más mérito que el del fa
voritismo desenfrenado de nuestra po
lítica.

Y luego se escandalizan de que en |el 
Ejército haya más generales de los que la 
plantilla exige, y se habla ya de una amor
tización que haría más imposible la vida 
á quienes desde muy jóvenes han dado á 
su Patria todo cuanto podían dar, y que 

sufren todos los sacrificios, mientras ven 
á jóvenes engomados y fatuos desempe
ñando, ó al revés, empeñando cargos im
portantes, por obra y gracia del caciquis
mo reinante.

Declaraciones 
del ministro de Marina
El problema de Marruecos.—La segunda 

escuadra.—Los gastos militare».

VALENCIA, 5.—El ministro de Marina ha 
inaugurado las obras del dique exterior del 
puerto y de los muelles comerciales.

Embarcó en la falúa de la compañía de 
mar, y marchó al sitio donde ha de ser cons
truido el dique, que estaba acotado con ban
derolas colocadas sobro boyas.

Allí presenció la colocación del primer blo
que.

. Luego inauguró las obras de los muelles co
merciales.

A las dos de la tarde, en la rotonda de la 
playa, fué obsequiado con un banquete por la 
Junta de obras del puerto. Presidió el acto el 
ministro, que tenía á su dereoha al goberna
dor civil, Sr. López García, y á su izquierda al 
general gobernador, Sr. Chacón.

Después del brindis que pronunció el pre
sidente de la Junta, ofreciendo el banquete, 
contestó el ministro de Marina con otro elo
cuentísimo, en el que hizo importantes decla
raciones.

Refiriéndose al problema de Marruecos, ase
guró el Sr. Gimeno que nuestra acoión en 
Africa no obedece al afán de correr aventuras, 
sino que es u na imposición de nuestra posi
ción geográfica, de nuestra historia y de los 
compromisos contraídos.

El dilema es para España actuar en Marrue
cos ó retirarse del concierto europeo, perdien
do hasta el carácter de nacionalidad.

Defendió la necesidad de construir una se
gunda escuadra como corolario de los compro
misos contraídos y como imposición de la ley 
histórica que nos obliga á seguir en Africa.

Impugnó la teoría de cerrar las arcas del 
Tesoro para gastos de barcos y Ejército mien- 
t -as no existan cuantos canales, carreteras y 
ferrocarriles necesita España, recordando lo 
que han hecho Italia, Francia á Inglaterra.

Dijo que en España todas estas necesidades 
se satisfarán á la par.

Terminó asegurando que ningún Gobierno 
contraerá la responsabilidad de que nuestros 
nietos pregunten si fuimos tan cobardes que 
nos dejarnos arrebatar lo que por la Historia y 
por los pactos internacionales nos correspon
día. .

Insistió en que no vamos á Africa en son de 
conquista, sino en cumplimiento de nuestro 
deber y procurando abrir horizontes á nuestra 
producción. _

Nuestra misión es civilizadora, y toda obra 
civilizadora es fecunda; pero conviene recor
dar que no hay parto sin dolor.

Al finalizar el brindis, el Sr. Gimeno fué 
ovacionadísimo.

A las cinco y media de la tarde marchó el 
ministro á presidir el reparto de premios en la 
Institución Libre para la enseñanza de la 
mujer.

En el correo de esta Urde regresará á Ma
drid.

Brigadas y Sargentos
Recompensas por la campaña

Fundándose en que la mayor parte de los 
sargentos y brigadas se encontraban on el Ejér
cito de operaciones de Africa ó dispuestos, con 
sus Cuerpos para marchar, no se han abierto 
este año las Academias regionales preparato
rias para el ingreso en las otras. ,

Ya dijimos á tiempo lo que opinábamos so
bre tal disposición; hoy hemos de añadir un 
ruego al ministro de la Guerra; y es que esas 
mismas circunstancias que impiden á los sar
gentos y brigadas asistir á las Academias y ser 
oficial de la escala activa, se les tenga en cuen
ta para al distribuir las recompensas y pre
miar los hermosos hechos realizados por sar
gentos y brigadas en Africa, se otorgue el em
pleo de segundo teniente al que lo haya me
recido, sin tener en cuenta que están acogidos 
á una ú otra ley.

Si las circunstancias anormales les restan un 
beneficio, justo es compensarlo en el sentido 
que indicamos para los que están en campa
ña; y los que están en guarnición—ahora es ■ 
tamos á tiempo—deben ser admitidos á con
curso para el ascenso á oficial de la reserva en 
lo sucesivo, ínterin no funcionen las Acade
mias regionales. ,

Es decir, que tanto los acogidos á la ley an
tigua como á la moderna, tienen derecho á 
ascender á oíloial; y sólo cuando funcionen 
las regionales y, por lo tanto, tengan facilida
des para su preparación é ingreso en Jas Aca
demias, debe privárseles á loe acogidos á la 
nueva ley el serlo de la reserva.

Nuestra acción 
en Africa

'(POR t e l é g r a f o ) 

Desde Ceuta
Escuadrón tiroteado. — Batida en Te- 

tuán — Tiroteo cerca de Benzu.—Guar
dia civil muert).
CEUTA, 6.—Al pasar hoy por los Castille

jos un escuadrón de Caballería, fué tiroteado 
por unos grupos de oabileños que estaban apos
tados en las proximidades del poblado de As- 
fha. Resultaron heridos dos caballos.

La harca amiga de Tetuán ha dado hoy una 
batida en los huertos de Río Martín para cas
tigar á los montañeses habitantes de un pobla
do del otro lado del río, que hostilizan conti
nuamente la llanura.

Los moros amigos quemaron y arrasaron el 
aduar.

Cerca de Kudia Federico han sido robados 
los hilos del teléfono y 35 aisladores.

En la madrugada de ayer la Guardia civil 
sostuvo un tiroteo con unos merodeadores mo
ros que trataron de robar una finca situada 
cerca de Benzú.

Los moros huyeron con algunas bajas, á 
juzgar por los rastros de sangre que dejaron.

Nuestras fuerzas tuvieron un guardia muer
to llamado Andrés Orellana Samudio. Fué 
conducido á la plaza en un furgón de Sani
dad.

Entierro de un periodista.
CEUTA, 5.—Se ha verificado el entierro del 

periodista D. Enrique Guerra Lázaro, redactor 
de «El Mundo», de Madrid, y al que han asis
tido todos los periodistas locales y muchos 
militares.

La» fiestas de la Patrona
CEUTA, 6.—En el santuario de la Virgen 

de Africa sa ha celebrado solemne funoión re
ligiosa, dedicada á la Patrona de Ceuta.

Asistieron los genera’es Santa Coloma y Se
rrano, el Ayuntamiento, el cabildo catedral y 
lucidas Comisiones militares y civiles.

Con motivo de la guerra se han suprimido 
los festejos que anualmente se celebran, y so
lamente ha sido este año organizada la tóm
bola de la Cruz Roja, á beneficio de los heri
dos y enfermos en campaña.

López Herrero á la Península
CEUTA, 6.—Ha marchado enfermo á la 

Península el general Sr. López Herrero.

Desde Melilla
Incendio en un almacén

MELILLA, 5.—Desde ayer tarde está ar
diendo un almacén de petróleo y gasolina.

Cerca de mil cajas de dichas substancias es
tán ardiendo.

Los generales Jordana y Villalba y demás 
autoridades acudieron instantes después de 
iniciarse el siniostro y dictaron disposiciones 
encaminadas á evitar desgracias.

Las pérdidas materiales ascienden á 50.000 
pesetas.

8i el edificio incendiado no hubiese estado, 
como lo está, aislado en absoluto, la catástro
fe habría sido espantosa.

OTRAS NOTICIAS
Tropa» y material á Larache.

CADIZ, 5.—Mañana saldrá para Larache el 
vapor «Canalejas», llevando al teniente coro
nel de la Reina D. Manuel Arroyo, á D. Diego 
León, capitán de Caballería; á D. Francisco 
Montes, oficial de Intendencia, y otros jefes y 
oficiales y cien soldados de Artillería para las 
baterías que se enviaron á mediados de Julio; 
cien soldados dados de alta en los hospitales 
de Córdoba, Sevilla y Cádiz; otros cien del re
gimiento de la Reina y otros Cuerpos; cien 
tiendas de campaña, 500 sacos de harina, y 
material de guerra y sanitario.

EN LñS KflDEMUÍS MILITARES
Los aprobados sin plaza.

Ya estamos como todos los años. Termina
dos los exámenes en las Academias militares 
y cubiertas las plazas de alumnos sacadas á 
concurso, quedan, como siempre, aspirantes 
aprobados, pero sin los puntos suficientes para 
conseguir el ingreso.

Eso ocurre siempre en cuantas oposiciones 
se verifican.

Hace años que se contrajo el vicio de am
pliar las plazas una vez terminados los exá
menes; por cierto que el último año se hizo 
con formal promesa de no reincidir en el pe
cado, porque pecado es en los gobernantes 
volver de su acuerdo y dar entrada á cincuen
ta, donde por Real orden sólo se autorizó la 
entrada á veinticinco.

Como los chicos de la prensa somos com
pasivos y graciables hasta la pared de en
frente y las promesas se las lleva el viento, 
hemos olvidado que también hace un añu, 
trinamos contra ese continuo tejer y destejer 
y contra esas perjudiciales ampliaciones, y en 
estos días ruedan por la prensa sendos sueltos, 
pidiendo la consabida ampliación.

Somos de opinión que el ministro de la 
Guerra debe negarse en absoluto á tales, peti
ciones: primero, porque es contra lo legislado, 
y esto ya es suficiente; y segundo, porque hay 
perjuicio de terceros, que en este son los opo
sitores del año próximo, que dispondrán de 
esas menos plazas.

Además, desde este año, rigen las nuevas 
condiciones para el ingreso, y hay aspirantes 
con dos ejercicios aprobados, que con la mis
ma razón, podrían pedir nuevo examen del 
tercer ejercicio.

Lo más legal, cómodo y fácil, es ajustarse á 
lo legislado.

Esperamos que así se hará.

Francia y Alemania
Sus fuerzas combatientes.

A propósito de las discusiones originadas en 
Francia por la implantación de ley dfi servi
cia militar de tres años y del discurso pronun
ciado en el Senado por el general Puu, dice 
Iscar-Peyra, en «El Mundo»:

«El Ejército activo de Alemania se formará 
de 830.000 hombres; el Ejército francés, ex
ceptuando las tropas indígenas, se compone 
de 530.000 hombres, de los cuales hay que 
descontar los 50.000 estacionados en Africa, 
que no podrían traerse á la metrópoli el día 
de la movilización.

En cuanto á las reservas, no contando más 
que los hombres ya ejercitados, que han he
cho por lo menos un año de servicio, la cifra, 
en globo, se eleva en Francia á 3.978.000 
hombres. En Alemania suman estis clases 
4.370.000. Una diferencia de 400.00) solda
dos; en esta comparación de los dos Ejércitos- 
estriba toda la razón de esa ley, enorme esfuer
zo de la Hacienda francesa y arriesgidísima 
iniciativa del Gobierno que puede minar toda 
la vida económica, política y social del país si 
el temor á la guerra y el miedo al desastre y la 
derrota no se sobreponen, haciendo que loe 
ciudadanos se dejen esquilmar dócilmente y 
que la juventud francesa, en lo mejor de sus 
días, cuando los veinte años calientan la san
gre, cargue con el chopo, dejando la Univer
sidad ó el oficio y la vida libre por la diecipl - 
na del cuartel. .

Los alemanes pueden entrar rápidaments 
en campaña contra nosotros. Si no^t amamos 
precauciones, es una tentación qucF recemos 
á nuestros adversarios, y nadie nos g irantiza 
que ellos no se aprovechen de la situación...» 

Esto dijo el general Pau.

De Marina_
Contram aeetree.

Se ha dispuesto que al desembarcar de la 
corbeta «Nautilus» el primer contramaestre 
don Juan M. Vila, pase destinado al aposta
dero de El Ferrol.

Permuta de cruces.
Trasládase orden de Guerra que concede 

permuta de cruces al contramaestre mayor de 
primera D. Benito Permuy y al segundo con
tramaestre D. José Dooal.

Ayudante de guardia.
Destinóse como ayudante de guardia del Ar

senal de El Ferrol al capitán de Infantería de 
Marina D. Gerardo Elicechea.

Excedente.
Queda en la situación de excedente forzoso 

el capitán de Infantería de Marina D. Lean
dro Saralegui.

Escuela Superior de Guerra.
Se concsdió ingreso en la Escuela Superior 

de Guerra, cuando regrese de Africa, al capi 
tán de Infantería de Marina D. Rafael Can- 
dón Calatayud.

Prórroga.
Concedióse prórroga á la Comisión que des

empeña en esta corte el astrónomo jefe de se
gunda D. Serafín Sánchez Otero.

Auxiliar da oficinas.
Distinóse á la Comandancia de Marina de 

Cádiz al auxiliar primero de ofioiias de Ma
rina D Antonio Valverde.

Supernumerario
Queda en la situación de supernumerario 

el escribiente de segunda D. Jaan P. Re- 
gife.

Gratificaciones.
Concedióse gratificación de efectividad á los 

primero y segundo capellanes de la Armada, 
respectivamente, D. Gregorio Sánchez Rojas y 
D. José Cordero.

Movimiento de barcos.
Entró en Andraíta el «Nueva España».
Salieron: de Ceuta, el #Rio de b Plata», y 

de Valencia, el «Marqués de la Vi toria».
Fondearon: en Santander, el «M líns» y el 

«Mac-Mahón», y el torpedero rúm. 41; en los 
caños de la Carraca, el «Proserpina», y en 
Ceuta, el remolcador «Manuel María» , condu- 
qiendo 53 enfermos procedentes de Tetuán.

El DÍ IMÍlffll
UN DOCUMENTO MUY INTERESANTE

(Continuación).

No pensaba, seguramente, aquel gran polí
tico, al escribir las palabras que subrayamos, 
como copiadas del documento que nos ocupa, 
que aquella conquista de la ciencia, entonces 
en un estado absolutamente embrionario (1), 
llegaría un siglo después á alcanzar el inmen
so desarrollo á que hoy ha llegado, á tener la 
importancia que hoy tiene en la industria y 
en el arte militar; pero sin presentir todos esos 
progresos, sin adivinar tan portentosas haza
ñas, el conde de Aranda ligó, desde luego, el 
empleo de esa atalaya, aun antes de que ésta 
tuviera una existencia real y efectiva, con las 
funciones propias del Arma de Artillería, y 
consideró el globo como un efecto ¿le parque, y 
hasta expresó la idea de que la escuela de ese 
Amia podría sucesivamente habilitar loa indivi
duos de ella en tan importante serví io.

No es, pues, extraordinario que ahora ven
gamos á pensar que si en aquella fecha ya re
mota la exploración artillera y la observación 
del tiro hubieran tenido la gran influencia 
que hoy tienen en el servicio de la artillería y 
en la preparación de un ataque; si, además, la 
aeronave hubiera ya existido realmente y hu
biera dejado de ser una simple atalaya para 
convertirse en una verdadera batería de arti
llería, el destino de las aeronaves no hubiera 
sido ni siquiera un momento discutido.

El conde de Aranda destinó ese nuevo elo • 
mentó de guerra, desde el día en empezó á 
presentir su existencia futura, al Alma de Ar
tillería; pero hoy, cuando aquel elemento exis
te realmente y de tal manera se ha desarrolla
do su importancia exclusivamente artillera, 
las razones para que nuestra Arma disponga 
de él son nuevas y de una fuerza que no per
mite dudas ni controversia alguna. Fácil sería 
estudiar la organización de este servicio de ex
ploración artillera, haciéndolo depender de la 
Comandancia general del Arma de cada Cuer
po de Ejército ó de la Comandancia de Arti
llería de las plazas de guerra; fácil sería asig
nar á esas unidades aerostáticas artilleras las 
funciones propias de su actividad en paz y en 
guerra, las reglas que habrían de regir 8U 
instrucción y en el manejo de sñs mecanismos 
para conseguir sus especiales fines; la expío- 
ación artillera en los ejercicios en paz y en 

guerra, el reconocimiento de blancos, la ob
servación del tiro propio, el lanzamiento de 
proyectiles desde las aeronaves, quizás la lu
cha en caso necesario con los mismos elemen
tos del enemigo.

Y claro es que si el servicio de la observa
ción del tiro es importantísimo, por lo que á 
la artillería de campaña se refiere, lo es mu
cho más en la lucha de las baterías de costa 
contra los barcos enemigos, porque en el fue
go sobre el mar con piezas de grueso calibre la 
eficacia del tiro es muy difícil de alcanzar sin 
una buena observación y es, además, máa ne
cesaria que nunca por el coste de cada uno de 
sus disparos y la corta duración de aquellas 
piezas. Tan indispensable observación del tiro 
no podría ser alcanzada sino con las aero
naves.

Sabemos bien que hoy no se piensa en esto: 
nuestro enemigo de estos momentos no tiene 
acorazados, ni aun cañones, lo que necesaria
mente ha de restar importancia en España á 
nuestra Arma, tan atendida en otras naciones; 
pero también oreemos que no siempre ha de 
suceder lo mismo. Y entonces, cuando por la 
inexorable y brusca imposición de la realidad, 
la preparación para la guerra haya de ser más 
moderna, nuestra Arma habrá de dar un paso 
en su preponderancia en el Ejército, y será 
indispensable que venga el aeroplano á las ba
terías, como ya preconizan ó anuncian mu
chos autores, á ser lo que es ahora el carruaje- 
observatorio, sólo que, además de su mayor 
altura y superior eficacia como atalaya, podría 
también convertirse en un elemento de ataque 
muy molesto para el enemigo. Y entonces 
vendrá á darse la razón al conde de Aranda.

Y muy justo será que asi se haga; las aero
naves, exclusivamente dedicadas á fines arti
lleros, porque tendrá que haberlas con este 
destino peculiar y único, habrán de llevar ar
tillería y, como las de todas clases, llevarán 
un motor. ¿A quién, pues, habrán de corres
ponder su manejo, su cuidado y b u conserva
ción? Si seis caballos ó un automóvil arrastran 
un cañón por um carretera, es lo natural que 
los conductores ó el mecánico sean artilleros y 
que el oficial que mande ó dirija aquella uni
dad pertenezca también al Arma dé Artillería; 
aun cuando en el mismo Cuerpo de Ejército, 
en la misma división, rueden por la misma 
carretera otros muchos carruajes de todas cla
ses que, con fines también exclusivamente mi
litares, aunque distintos de los artilleros, 
arrastren ó transporten otros materiales y 
otros efectos.

(Se continuará.)

(i) al f||ali «Notas aclaratorias».

M.C.D. 2022



e je r c it o  y  a r ma d a

De verano
¡Pésame Señor!

r^diós Madrid, que te quedas sin gentel 
Hasta pira salir de esta bendición de pue

blo se necesita una voluntad á prueba de via- ¡
pasa uno las.de Caín.

; Y lo que le hacen á usted gastar aunque ’ 
no quiera?; desde la doméstica que le lleva á 
usted la maleta al coche, hasta el cantinero 
ladino que le cobra un real por un paneciLo, 
nasando por el cochero que le planta c m toda 
•ilevoeía y premeditación media peseta por una 
manta que apenas pesa cien gramos, todos y 
todas son á rtible á usted con un descaro que 
no se concibe.oónao no se vea y se pague; yo 
siempto he contemplado con profunda admi
ración y envidia suma á todo ciudadano, al 
parecer pacifico, que he visto cargado con una 
maleta. Cía*) que esta admiración y esta en
vidia nunca se ha extendido á los mozos de 
cuerda, ya he dicho previamente todo ci-u a a- 
ixo y además, pacifico, ingredientes, que es im
posible analizar cualitativamente en los suso
dichos juneipnarios esquinales (esquinales, deri 
vado de esquina).

Tras de ocho mortales días de ajetreo pre
paratorios, pasando las morás, se decide usted 
en un rasgo hdroíco, y, ¡á la estación!; P811®- 
tra usted cargado como una burra, tropezando 
con una serie de curiosos que cumplen á ma
ravilla su papel de estorbar, sin que por ello 
dejen de lanzarle iracundos improperios si les 
tropieza con sus trebejos; llega usted á la ta
quilla, que tiene más cola que un cometa, 
aguarda impaciente á que le llegue el turno 
poniéndose de mil colores al ver que el taqui- 
Iháro se entretiene más de lo debido en despa
char á alguna buena moza, que nunca faltan: 
al despacharle á usted ve nublarse de repente 
Ja radiante faz del empleado que le pregunta 
Beoamente á dónde va usted, y no le pregunta 
que por qué va ¡aorque sería concederle ¿usted 
mucho honor-Aira cansadamente del billete, 
lo signa y lo ¡troja con un gesto elocuentísi
mo que le da á usted una idea exacta de lo 
que usted se le importa, dice el precio qiie ha 
de satisfecer, y mientras usted trata de darse

Desecha heroico la tentación, y con un ric
tus de amargura en los labios, como si pala
deara carabaña, se decide á montar en otro 
tren; mas antes tiene la prudente idea de pre
guntar si va á Andalucía; nadie le contesta; la 
señal es elocuente; aquel convoy es el suyo; de 
no ser, los atentos ocupantes le dan con la 
puerta en las naricea. . .

Se repite la escena anterior; desfallecido, 
apoya ustel la nob’e cabeza en la ventanilla; 
pasa un rato, suba más gmte; le pisotean, y 
usted se achanta; siente usted gritoSj llantos, 
besuqueo, gemidos apagados; una señora, con
movida, refiere que por la mañana ha habido 
un choque, y refiere con gran lujo de detalles 
lo del montón de astillas, brazos rotos, sesos 
al aire, tripas estrujadas.

Suena el pito, usted respira, y hecho un 
ecce-horno murmura sistemáticamente:

—|Ohl ¡Qaé hermoso es viajar 1
Y después, para su capote, añade con toda 

la unción cristiana, de que buenamente dis
pone:

—¡Señor, que salga con bien de esta!
Y esta exclamación, que es una promesa de 

no reincidir, le da á usted fortaleza para re
sistir.

Y asi exclamó yo, mientras veo cada vez 
más pequeño, como una línea luminosa en 
lontananza, el resplandor de la corte.

J. MARTIN RUIZ.
2 Agosto 913.

sión del general Berenguer, contestó lo que 
sigue: .

—Para mí son términos antitéticos las di
misiones y los cargos militares. . .

Las dimisiones de milita;es no ex:sten; tio- 
nen todos gran disciplina, y por esto van don
de les llevan y están donde so les deja; para • 
eso son militares.

Un hombre civil puede dejar el carga que 
desempeña cuando lo estimo por conveniente;

den al empleo de brigada á los sargentos acó - 
gidos á la ley de 15 de Julio de 1912, D. Fer
nando Rodríguez Aguilas, D. Arturo Vega 
García, D. José Ruipérez Vega, D. Manuel 
Esicbar de las Barreras y D. Antonio Bravo 
González.

Cabañería.
Ayudante.-^Cesa en el cargo de ayudante de 

campo del capitán general de la séptima re-
_ gión, el comandante D. Francisco Abarca,

pero un militar, no. .. i ' Comisiones. —So nombra una comisión para
En cuanto á la huelga de B rcelona dijo | adquirir caballos sementales en Francia, de 

que las impresiones eran las mismas que te- - ~ ................... '
nía por la mañana,

Ampliando el ministro de la Gobernación 
la lacónica referencia del presidente declaró 
que al tratarse de ese conflicto había d^do 
amplia cuenta á sus compañeros de todas las 
gestiones realizadas.

Luego dijo: , , . t
—Parece ser que algunos elementos tratan 

de ver si consiguen la huelga general. Cree el 
gobernador que se impondrá el buen sentido 
y no llegará á plantearse.

Del juego afirmó el Sr. Alba que no se ha
bían ocupado porque aú2 n? a
la ponencia que se le encomendó en el Conse
jo anterior á éste. .

Da las cuestiones de Hacienda sólo he mos 
logrado saber que, según el Sr. Suárez Inclán, 
el estado del Tesoro es mejor de lo que algu •

la que forman parte el capitán de Caballería 
D. José de la Sala, como jefe, veterinario pri
mero D. Mariano Biedmá. oficial primero de
Intervención D. Enrique Ventura y el de igual 
clase de Intendencia D. Manuel Seco.

Retirados por» Guerra.
Causan alta en clases pasivas los capitanes 

honoríficos de la Guardia civil-é Infantería, 
respectivamente, retirados por Guerra, D. Joa
quín Sanz y D. Ramón Pérez.

Artillería.
oí. zxxu« , Concursos. — Debiendo proveerse cincuenta
aún no tiene terminada j plazas de alumnos en la Escuela de aprendi- 

oes para maestros armeros del Ejército y obre
ros aventajados de dicho oficio del personal 
del Material de Artillería, afecta á Ja Fábrica 
de Armas de Oviedo, se anuncian de orden del
señor ministro.

El crimen de Sánchez

nos creen.
Por último, confirmó el Sr. Alba que su 

majestad el Rey hará algunas excursiones á 
Asturias y Galicia, sin que todavía se haya de
terminado en qué fechas realizará estos viajes.

Desde provincias

ExtranjeroAutorizados por el capitán general, han vi
sitado al capitán Sánchez su hija Manolita y
61 Kto^ü^habló con Sánchez; y Manolita, I (po b t e l é g r a f o ) I
al abrazar á su padre, sufrió un desvanecí- ] EN ANDRINO POLIS |
miento. . | Comunican de Andrinópolis que hay allí I

Sánchez les dijo que so veía en aquella si- ansiedad: los turcos tienen un gran te- I 
tuación por culpa de María Luisa. & á log oaetjgog quo ioa búlgaros vienen im i

El juez Sr. Bernard enviará hoy á Capitanía ")niendo °
general todas las diligencias practicadas sobre Log - {ea dol Ejército otomano procuran |
el delito de estupro y el de falsificación de do- | cv^tar incidente que pueda dar motivo ú I

ue Bauwxcwx, J —-------------  - t . cumento público por la inscripción en el Re- ooapión ¿ deeórdenes.
prisa para pagar, grita imperiosamente: ¡otro 1 | giBtro civil de los hijos de María Luisa. | var¡os oficiales turcos han afirmado que se I 

Ya tiene usted billete; llega á la puerta del El Juzgado militar se inhiba de estos dos hallan dÍBpUeetos á morir antes que abando
™ d61it0S- - la INGLATERRA

DE AYER
. — - - . I LONDRES,

tuZvel laVva™ que aguantad billetitol CnfiSBIO (13 11111118^08 ticiac de que durante el motín de Caropere ha I
4 Penetra usted en el andén, y se queda per- VUl 10 VjU UU vu | habldo 20 muertos.
nielo “n eabeTpor donde tirar, y á todo esto * _________ Han sido detenidos muchos patrios d la
P 9 , i u z mezauita, que habían promovido el motín y

I ^^tcoWes que el Rey lorge

manta á la 0^ “^deV’Srno’Sludd™ ios reporteros

como 81 usted no hubiera sufilete rifas de Instru00¡6n públioa otro re- Elecuione. provinciales .
como cada se delude h ¿ con8trucción de Escueias. pARIS> 5 escrutinios de las eleccic-
mente del sordo combate, colocan g p ministro de Hacienda dijo que se propo- provinciales verificadas ayer, arrojan el
su equipaje» Poniendo cara ¿ baoión do oompane- u¿nte re8Uitodo: 1 1 or7
muraoion^ de los demá^se^ ¿ algunog expedi6nte8. gobr? nbutación de DConBervadores y liberales, 187.
mares, y p ‘ . i narece menosani- Sociedades extranjeras domiciliadas en Ls- | progresistas, 131.
preguntar al vecino, que le parece menos am Republicanos, radicales, radicales-socialis-
maL . i «I Andalucía? demás ministros no llevaron al Consejo republicanos-socialiotas, 960.

aunque hecha quedamente, es ningún asunto de interés, según manifesta- ¿0iafÍBta8 unificados, 41.
La piegu , 3 romnañeros y pro- I cienes de los inteiesados. , ■ Empatados, 114.

oída per a^nOT^MosMC^^ Cerca de cüatro horas estuvieron reunidos Lo8PoonBervadores y liberales han ganado
mueve una toím®^e®PaiÍT¿iío si le hay, los miniaros no obstante el anuncio deh con- nuevQ to0 y han perdido 48.
todos voéifentn, hasta un faldenllo, y* de de Romanones de que el Consejo sería n Log £rogre8igtag, 19 y 37, respectivamente.
6 _¿d.-jhomb® ¿e Dios! está en bahía; si I ^^ganerai Duque, que fué el primara en sa-

este es el eoW de Ta^geza. ft„naoero lir manifestó que se habían ocupado con pre-Y sol^ BU abatida persona cae un aguacero iir^m^
de imprc^erios justas represalias p I Aare„ó que iag últimas impresiones de Ma-

dij babH
-de

lOcoápeoole ^rae.hMieDdo ouaj»^ d principalmente de Ir a diversas cues-
“

i ar, cantando bajito, á cualquier tasca | pregatando ei conde acerca de la dimi- 
desta.

DE AYER

Consejo de ministros

Disposiciones oficiales

y de probidad, se había instalado un régimen 
de pillaje desvergonzado. .

Los campos, las casas, las personas, los bie
nes particulares, el dinero del Estado, nada 
se respetaba. Como los buitres, siguen á los 
ejércitos bandas de aventureros y en ellas f un

í cionarios á mis órdenes, devoraban el país 
confiado á mi honor.

Qaise poner término á tal estado de cosas, y 
se me estorbó hacerlo. . .

Entre los modestos empleados que quisieron 
ayuda:me en la tarea, el más importante fué 
asesinado á las veinticuatro horas y los demás 
fueron condenados y dispersos.

Los archivos han sido quemados ó lanzados 
al viento y los testigos, por decenas, deteni
dos, encarcelados, despojados y desterrados.

Después de dos años de espera, he visto que 
tales crímenes quedan impunes. Los autores 
y los cómplices de los criminales, son recom
pensados, condecorados. Ellos se acercan á las 
autoridades más e1 evadas de la República, so
bre las cuales influyen». ,

Como se ve, no tiene desperdicio.

(po r  t e l é g r a f o )
La huelga de Barcelona

BARCELONA, 5.—Se han incorporado á 
sus respectivos Cuerpos todos los reclutas que 
disfrutaban licencia trimestral é ilimitada.

En el pasco militar efectuado por el bata
llón de Alba de Tormee, este Cuerpo hizo alto 
en Sane durante media hora. La charanga 
ejecutó varias composiciones musicales en la 
plaza del pueblo.

La situación de la huelga no mejora, lo opi
nión pública sigue con gran interés las nego
ciaciones que las autoridades hacen para lle
gar á un arreglo.

Este parece de difícil solución.
Los cb 'erosdal Arsenal.—Esperando al 

ministro de harina.
FERROL, 5.—Huelgan los obreros del im

portante taller de plomeros del Arsenal, á 
causa de que el maestro inglés despidió á uno 
y rebajó el jornal á otro.

Úna comisión de obreros visitará al director 
de la factoría naval, Mr. Spiers, y oréese que 
se solucionará el confiicto.

—Se espera al ministro de Marina, que vis- 
ne á girar una minuciosa visita de inspección 
á las obras del acorazado «España» Se alojará 
en la Capitanía general, donde se proponen 
visitarlo diversas Comisiones, para gestionar 
se establezca en este apostadero la Escuela Na
val. Esto redundaría en beneficio del Eervicio, 

I pues los futuros oficiales praotican mejor en 
I las escuelas á flote que en las terrestres.

De Guerra
Recompansas.

Publica el «Diario Oficial» las que se han 
concedido á los jefes, oficiales y sargentos 
muertos en acción de guerra y que ayer dimoe 
en la «Firma de Su Majestad»., .

Además, por los mismos motaros, se asoien-

Al cerrar
la edición

(t e l e g r a ma  o f ic ia l )

Desde Ceuta
Merodeadores en el campo.-Guardia ci

vil muerto.

CEUTA, 5, á las 23,39.
«General encargado del despacho al minis

tro de la Guerra.
Madrugada hoy martes, fuerzas Guardia ci

vil sostuvo fuogj con merodeadores moros, 
que trataban robar física situada en Calamo- 
carro, impidiéndole oportuna intervención 
fuerza y resultando muerto guardia Andrés 
Orellana Zambudio, ilesos los demás: los me
rodeadores huyeron con bajas, según rastro da 
sangre observado. Sin otra novedad.»

El Diario de mañana
Disj^siciones g?4e coftiendráel «Diario Oficial» 

del Ministerio de la Guerra», que se publicará 
mañana.)

Lo? franceses en Marruecos
Documento sensacional. - El general 

Toutéo publica un Manifiesto
El general de división Toutée que, mandan

do la división de Orán, eatuvo^en Melillapara 
saludar á S. M. en nombre del Gobierno fran
cés, ao Ha de pasar, á petición propia, á re
serva.

Uno de sus primeros actos ha sido presenta? 
f u  candidatura pira Ja Moooión del Consej i 
G- neral, por el distrito de Youne; y con tal 
motivo, ha dirigido á los electores un mani
fiesto que ha causado gran sensación.

He aquí algunos párrafos del documento:
«Nombrado alto comisario en Marruecos y 

puesto á la cabeza de tropas admirables, las 
conduje hasta los límites extremos asignados 
á nuestra acción.

Cuando al llegar al término de la obra eabé 
la vista atrás, pude ver que al amparo de 
nuestras armas y detrás de la bandera, que 
llevaba como promesa de libertad, de equidad

Recompensas.
Se conceden cruces blancas del Mérito Mili

tar al teniente coronel de Ingenieros D. José 
Vallejos y capitán D. Enrique Castillo, al pri
mero con pasador de Industria militar.

Licencias.
So conceden dos meses de licencia por en

fermo al auxiliar mayor de Intendencia don 
Ricardo Cervera.

• Ayudantes.
Cesa en el cargo de ayudante de campo del 

general subinspector de las tropas de la se
gunda región, el teniente coronal de Artille
ría D. Manuel Fernández Cañete y le sustitu
ye el capitán de Infantería D. Luis López Or- 
tiz de Caracho. ■

Continúa de ayudante de Campo del direc
tor general de Carabineros, el comandante de 
Artillería, recientemente ascendido á dicho
empleo, D. José Dorado.

Reemplazo.
Pasa á esta situación el capitán de Artille

ría D. Francisco Eohecopar.
Matrimonios.

Se conceden Reales licencias para contraer
lo al capitán de Infantería D. Eladio Manga
da, y al veterinario segundo D. Juan Coder- 
que.

RECLUTA VOLUNTARIA
á, suministrar, y el Ministro de la Guerra & admitir, el

For Real orden circular del 26 dol actual, del Mi
nisterio do la Guerra, so han dictado las aiBwen. 
tes disposiciones sobre la recluta «oluntana 
para Áf^oa:

(c o n t in u a c ió n )
rriendo en las guarniciones de Africa, podrá congid ararse 
subsistente con tal objeto la concesión otorg ida par virtud 
de este concurso, si á ello se aviniere el concesionario, y 
prorrogada en las mismas condicionas, salvo en lo que se 
refiere al húmero de individuos, que se reducirá al de ba
jas que el Gobierno necesite cubrir, para lo cual el Minis
tro de la Guerra notificará mensualmente al concesionario 
el número de estas bajas en todos los cuerpos de aquellas 
guarniciones, que el concesionario deberá cubrir en el tér
mino de dos meses si dicho número no excede de 1.000, 
prorrogándose este término un mes más por cada 500 
hombree de exdeso. En caso de no cubrir el concesionario 
en estos pl«os las bajas que así se le notifiquen, sufrirá y 
abonará par cada hombre útil que deje de presentar en os 
plazos marcados, la misma multa que en la tercera de estas 

1 aEps queda establecida.
25. La rescisión del compromiso mutuo así prorroga o 

para ’oabrir bajas, podrá ser anunciada por ambas partes en 
cualquier tiempo, pero siempre oon dos meses de anticipa- 
lión á la fecha en que dicho compromiso haya de termi- 
WT y quedando en todo caso oblitaloe, el ooMesionarle

número de voluntarlos útiles que aquel deba entregar por 
virtud de las notificaciones del número de bajas que este 
le hubiere comunicado hasta el momento de anunciarse la 
resoisión del compromiso, las cuales deberán quedar cu
biertas en los plazos establecidos y bajo las condiciones 

expresadas en la base anterior.
26. Desde el momento que el concesionario tenga en 

su poder, firmadas por la autorid d militar, las relaciones 
á que se refieren la 22 y 23 de estas bases, podrá presentar 
al Ministerio de la Guerra la cuenta del importe de las 
cuotas que con arreglo á dichas bases haya anticipado y 
entregado, y de las cantidades que como remuneración le 
corresponda percibir según la base 2? y los términos de 
adjudicación del servicio que es objeto de este concurso, 
para lo cual acompañará como documento justificativo un 
ejemplar de las mencionadas relaciones.

27. La respmsabilidad del concesionario respecto á las 
condiciones y á la permanencia en filas de los reclutas que 
presento, cesará en el momento en que éstos sean filiados 
definitivamente y queden, por lo tanto, ya como soldados, 
á disposición de las autoridades militares. Respecto á laa 
reclamaciones que estos voluntarios hayan hecho aceres 
del percibo de cantidades, ó del cumplimiento de obliga
ciones que con ellos hubiese contraído el concesionario y 
consten en la relaciones mencionadas en las precedentes 
bases 22 y 23, no cesará dicha responsabilidad en tanto 
que aquellas reclamaciones no eean resueltas en favor de 

concesionario,

28. Este concurso se verificará el día veinte del próxi - 
mo mes de Agesto, á las once horas, en el despacho oficial 
del general jefe de la Sección de Instrucción, Recluta
miento y Cuerpos diversos del Ministerio de. la Guerra, y 
ante una junta compuesta de este general como presidente, 
un jefe de Intendencia y otro de Intervención, designados, 
respectivamente, por la Intendencia y por la Intervención 
general militar, y un oficial del Cuerpo Jurídico mi itar 
con destino en aquella Sección, el cual desempeñará las 
funciones de secretario afest r.

29. El Tribunal se constituirá á la Ion s?ñalada, des
tinándose la primera media hora á recibir las proposiem- 
nes, que serán presentadas por sus autores ó por los repre
se atantes legales de éstos, en pliegos c rr idos que irán nu
merándose por el orden da su presentación, Páncipiado el 
acto del remate no podrán reoibirse más proposiciones ni 
retirarse las presentadas.

30. Las proposiciones se extenderán en papel sellado 
de la clase 11.a sin enmienda ni raspadura, á menoi que 
unaú otra se salven con nueva firma, y se sujetarán al 
modelo que á continuación de estas bases se publica.

31. Los licitadores, para tomar parte en este concurfo, 
acompañarán necesariamente á sus respectivas proposicio
nes la carta de pago que justifique haber impuesto la turna 
de veinticinco mil pesetas en concepto de fianza provisio
nal. Esta garantía podrá consignarce en metálico ó en 
títulos de la Deuda pública que se valorarán al preoio me
dio de cotización en bolsa del mes próximo anterior; á I menos que sean de a^ueHos que con s^eglo á les leyes de*

ban ser admitidos por su valor nominal, y quedará oons* 
tituida á disposición del Ministro de la Guerra.

32. Los autores de las proposiciones que concurran al 
acto deberán exhibir en éste su cédala personal, y los apo
derados, además de este documento, el poder notarial otor
gado á su favor.

33, Las expresadas fianzas no servirán más que para 
la proposición á la cual vayan unidas, aunque el lioitador 
presente distintas proposiciones.

31. Las cartas de pago de depósitos correspondientes á 
las proposiciones que no fueren aceptadas se devolverán á 
los interesados después de hecha la adjudicación definitiva 
por el Consejo de Ministros. Dichos interesados firmarán 
ei retiré de las mismas al pie de sus respectivas ofertas.
quedando éstas unidas al expediente del concurso.

35. El preoio que se consigne en las proposiciones 
expresará en letra por pesetas y céntimos de peseta, 
admitiéndose más fracción que la de céntimo.

36. Todas las propcsioiones presentadas se unirán

86

na

al
expediente del concurso, pero aquellas que á juicio del 
Tribunal no deban ser admitidas por no reunir los requi
sitos exigidos en estas bases, no figurarán en el estada 
comparativo de dichas proposiciones, devolviéndose á loa 
interosados los documentos que á ellas acompañen.

37. El acto del concurso dará principio por la lectura 
de la real orden que lo dispone y de las presentes bases» 
Verificada esta lectura y antes de abrirse loa pliegos cerra
dos que luego habrán de ser abiertos y leídos por el orden 

(Confinnard).
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DERECHO DE LR GUERRA

Legislación internacional
CONVENIO INTERNACIONAL RELATIVO AL BOMBARDEO POR 

FUERZAS NAVALES EN TIEMPO DE GUERRA

(Conclusión)

CAPITULO III
Disposiciones finales.

Art. 8.° Lag disposiciones del presente Convenio sólo son 
aplicables entre las Potencias contratantes y únicamente si los 
beligerantes son todos parte en el Convenio. .

Art. 9.° 151 presente Convenio será ratiñoado tan pronto 
como sea posible.

Las ratificaciones serán depositados en El Haya.
El primer depósito de ratificaciones se hará constar por acta 

firmada por los representantes de las Potencias que toman par
te y por el ministro do Negocios Extranjeros de los Países 
Bajos. . .

Los depósitos ulteriores de ratificaciones se harán por melio 
de una notificación escrita, dirigida al Gobierno de los Países 
Bajos y acompañada del instrumento de ratificación.

El Gobierno de los Países Bajos remitirá inmediatamente por 
la vía diplomática á las Potencias invitadas á la segunda Confe
rencia de la Paz, así como á las demás Potencias que se hubie
sen adherido al Convenio, copia certificada conforme del acta 
relativa al primer depósito de ratificaciones, de las notificaciones 
mencionadas en e^ párrafo precedente y de los instrumentos de 
ratificación. En los casos previstos en el párrafo anterior dicho 
Gobierno les hará saber al mismo tiempo la fecha en que hubie
se recibido la notificación.

Art. 10. Las Potencias no signatarias serán admitidas á ad
herirse al presente Convenio.

La Potencia que desee adherirse notificará por escrito b u  in
tención al Gobierno de los Países Bajos, transmitiéndole el acta 
de adhesión, que será depositada en los archivos de dicho Go
bierno. . .

Este Gobierno transmitirá inmediatamente á todas las demás 
Potencias copia certificada conforme de la notificación, así como 
del acta de adhesión indicando la fecha en que haya recibido la 
notificación.

Art. 11. El présente Convenio surtirá efecto para las Po- 
teficías que hayan tomado parte en el primer depósito de ratifi
caciones, sesenta días después de la fecha del acta da este depósi
to, y para las Potencias que ratifiquen ulteriormente ó que se 
adhiera», sesenta días después de que la notificación de su rati
ficación ó de su adhesión haya sido recibida por el Gobierno de 
los Países Bajos.

Art- 12. En el oaso de que una de las Potencias contratantes 
quisiera denunciar el presente Convenio, la denuncia se notifica
rá por escrito al Gobierno de los Países Bajos, quien remitirá 
nmadiatamente copia certificada conforme de la notificacióná 
todas las demás Potencias, haciéndoles saber la fecha en la cual 
la hubiese recibido.

La denuncia surtirá sus efectos solamente respecto de la Po
tencia que la hubiese notificado, y un año después de que la no
tificación haya llegado al Gobierno do los Países Bajos.

Árt, 13. Un registro llevado en el Ministerio de Negocios Ex- 
tranjeres de los Países Bajos indicí'rá la fecha del depósito do 
ratificaciones efectuado en virtud dol ai t. 9.°, apartados 3 y 4, 
ASÍ como la fecha en que Be hubiesen re ibido las notifiraciones 
de adhesión (art. 10, apartado 2) ó de denuncia (art. 12, apar
tado 1).

. Se, permitirá á toda Potencia contratante enterarse de dicho 
registro y pedir testimonios certificados conformes.

¿1 Gobierno de S. M. se ha adherido 4 este Convenio y el Acta 
de adhesión ha sido depositada en El Haya el día 24 de Febrero 
de 1913.

Además de España, han aceptado este Convenio, por ratifi
cación ó por adhesión, los países siguientes: Alemania, Auetria- 
Hungría, Bélgica, Bolivia, China, Cuba, Dinamarca, Estadog 
Unidos, Francia, Gran Bretaña, Guatemala, Haití, Japón, 

iLuxemburgo, Méjico, Nicaragua, Noruega, Panamá, Países Ba
jos, Portugal, Rusia, Salvador, Siam, Suecia y Suiza.

EL DERECHO DE CAPTURA EN LA GUERRA MARÍTIMA

«CAPITULO PRIMERO
Pe la correspondencia postal

Artículo l.° La correspondencia postal de los neutrales ó de 
los beligerantes» sea cual fuere su carácter oficial ó particular, 
hallada en el mar sobre barco neutral ó enemigo, es inviolable. 
Si se captura el barco, será expedida con el menor retraso posi
ble por el captor. . '

Las disposiciones del párrafo anterior se aplican, en caso de 
violación de bloqueo, á la correspondencia destinada al puerto 

. bloqueado ó que provenga de él.
Art. 2.° La inviolabilidad de la correspondencia postal no 

sustrae á los barcos-correos neutrales de las leyes y costumbres 
de la guerra marítima concernientes á los barcos mercantes neu
trales en general. Sin embargo, no se deberá efectuar la visita 

. más que en caso de necesidad, con todos los cuidados y toda la ce
leridad posible.

CAPITULO II
De la exención de captura para ciertos barcos

Art. 3.° Los barcos exclusivamente destinados á la pesca cos
tera, ó á servicios de pequeña navegación local están exentos de 
captura, así como sus pertrechos, aparejos, amarres y carga.

Esta exención aoja de serles •aplicable desde que participen 
de cualquier modo en las hostilidades.

LasPotenoías contratantes se obligan á no aprovecharse del 
carácter inofensivo de dichos barcos para emplearlos en uu fin 
militar conservándoles su apariencia pacífica

Art. 4.° Están exentos de captura los barcos encargados de 
misiones religiosas, científicas ó filantrópicas.

CAPITULO HI
Del régimen de las tripulaciones de los barcos mercantes 

capturados por un beligerante
Art. 5.° Cuando un barco mercante enemigo es capturado 

por un beligerante, los individuos de su tripulación, nacionales 
de un Estado neutral, no son hechos prisioneros de guerra.

Lo mismo es aplicable al capitán y los oficiales, igualmente . 
naciones de un Estado neutral, si prometen formalmente por 
escrito no servir en barco enemigo durante el tiempo de la 
guerra. ,

Art. 6.° El capitán, los oficiales y los miembros de la tri
pulación, nacionales del Estado eneurgo, no serán hechos pri
sioneros de guerra, á condición de que se obliguen, por promesa 
formal escrita, á no aceptar, durante la duración de las hostili
dades, ningún servicio que se refiera á las operaciones de la 

‘ guerra.
Art. 7.° Los nombres de los individuos dejados en libertad 

en hé condiciones citadas en art. 5 0 párrafo 2.°, y en el artículo 
6.° serán notificados por el beligerante captor al otro beligeran- 

■ té. Queda prohibido á este último emplear intencionadamente á 
dichas individuos.

' Art. 8.° Las disposiciones a¿ los tres artículos precedentés 
no se aplican á los barcos que tomad parte en las hostilidades.

4 ' CAPITUIX) IV .
Disposiciones finales.

Art. 9.° Las disposiciones del presente Convenio no son 
Aplicables más que entre las Potencias contratantes, y solamente 
u todoa los beligerantes son parte en el Convenio.

Art. 10. El presente Convenio será ratificado tan pronto 
como sea posible. "

Las ratificaciones se depositarán en El Haya. '
El primer depósito de ratificaciones se hará constar por acta 

firmada por los representantes de las Potencias que on él concu
rran y por el ministro de Negocios Extranjeros de los Países 
Bajos.

Los depósitos ulteriores de ratificaciones se verificarán me
diante notificación escrita, dirigida al Gobierno de loa Países 
Bajos y acompañada del instrumento $e ratificación.

El Gobierno de los Países Bajos remitirá inmediatamente, 
por la vía diplomática, á las Potencias invitadas á li segunda 
Ci ' ^rencia de la Paz, así cqmo á las demás Potencias que se 
hulu , .-...herido al Convenio, copia certificada conforme del 
acta relativa ai primer depósito de ratificaciones, de las notifica
ciones mencionadas en el párrafo precedente y de los instrumen
tos de ratificación. En los casos previstos en el párrafo preceden
te, dicho Gobierno les hará saber al mismo tiempo la fecha en 
que hubiese recibido Ja notificación.

Art. 11. Las Potencias no signatarias serán admitidas á ad
herirse al presente Convenio.

La Potencia que desee adherirse notificará por escrito su in
tención al Gobierno de los Países Bajos remitiéndole el acta do 
adhesión, que será depositada en los archivos de dicho Gobierno

Este Gobierno transmitirá inmediatamente á todas las de
más Potencias invitadas á la segunda Conferencia de la Paz, co
pia certificada conforme de la notificación, así como del acta de 
adhesión, indicando la fecha en que haya recibido la notifica
ción.

Art. 12. El presente Convenio surtirá efecto para las Poten
cias que huyan tomado parte en el primer depósito de ratifica - 
clones, sesenta días después de la facha del acta de este depósito 
y para las Potencias que ratifiquen ulteriormente ó que se ad
hieran, sesenta días después do que la notificación de su ratifica
ción ó de su adhesión haya sido recibida por el Gobierno de 
los Países Bajos.

Art. 13., Si llegara el caso de que una de las Potencias con
tratantes quisiera denunciar el presente Convenio, la denuncia 
será notificada por escrito al Gobierno de los Países Bajos, quien 
remitirá inmediatamente copia certificada conforme de la notifi
cación á todas las Potoncias, haciéndoles saber la fecha en la cual 
la hubiese recibido

La denuncia surtirá sus efectos solamente respecto de las Po
tencias que la hubiese notificado,-y uu año después de que la no
tificación haya llegado al Gobierno de los Países Bajos.

Art. 14. Un registro llevado en el ministerio de Negocios 
Extranjeros de los Países Bajos indicara la fecha del depósito de 
ratificaciones efectuado en virtud del art. 10, apartados 3.° y 
cuarto, así como en la fecha en que se hubiesen recibido las no
tificaciones de adhesión (art. 11, apartado 2.°) ó de denuncia (ar
tículo 13, apartado l.°). x

Este Convenio ha sido debidamente ratificado y el Acta de ra
tificación depositada en El Haya el día 18 de Marzo de 1913. '

Además de España, han aceptado este Convenio, por ratifica
ción ó por adhesión, los países siguientes: Alemania, Austria- 
Hungría, Bélgica, Dinamarca, Estados Unidos, Francia, Gran 
Bretaña, Guatemala, Haití, Japón, Luxemburgo, Méjico,' Nica
ragua, Noruega, Panamá, Países Bajos, Portugal, Salvador’, Siam 
Suecia y Zuiza.

RUPTURA DE HOSTILIDADES Y DECLARACIÓN DE GUERRA

. «Artículo l.° Las potencias signatarias reconocen que las 
hostilidades no deberán comenzar entre ellas sin un aviso pre 
vio ó inequívoco, que tendrá, sea la forma de una declaración de 
guerra motivada, sea la de un «ultimátum» con decoración cíe 
guerra condicional.

»Avt 2.° El estado de guerra deberá ser nótifioado sin de
mora á las potencias neutrales, y no produoirá efecto, con res
pecto á ellas, sino después de recibida la notificación, que podrá 
ser hecha aun por vía telegráfica. Sin embargo, las potencias 
neutrales no podrán invocar la ausencia de esta notificación 
si se establece de una manera indudable que de hecho conocían 
el estado de guerra.

»Art. 3.° El articulo 1.° del presente convenio producirá 
efectos, en caso de guerra, entre dos ó varias de las potencias sig
natarias. 6

>E1 art. 2.° será obligatorio en lag relaciones entre un beli
gerante signatario y las potencias neutralea igualmente signata
rias.

»Art. 4.° El presente convenio será ratificado tan pronto 
como sea posible. 1

»Las ratificaciones serán depositadas en El Haya.»
Los restantes artículos tratan del depósito de ratificaciones v 

otras formalidades. '
El convenio ha sido debidamente ratificado, y el acta de ra

tificación depositada en El Haya el día 18 de Marzo de 1913.
Además de España, han aceptado este convenio, por ratifica

ción ó por adhesión, los países siguientes: Alemania, Austria 
Hungría, Bélgica, Bohvia, China, Dinamarca, Estados Unidor 
Francia, Gran Bretaña, Guatemala, Haití, Japón, Luxemburgo* 
Méjico, Nicaragua, Noruega, Panamá, Países Bajos, Portugal’ 
Rusia, Salvador, Siam, Suecia y Suiza.

NEUTRALIDAD EN CASO DE GUERRA

«Artículo 1.° El territorio de las potencias neutrales es in
violable.

Art. 2.° .Se prohíba á los beligerantes hacer atravesar el te 
rritorio de una potencia neutral por tropas ó convoyes, sean de 
municiones ó sean de aproVieionamiéntos.

Art. 3.° Está igualmente prohibido á los beligerantes:
a) Instalar en el territorio da una potencia neutral una es- 

■ tación radiotelegráfica ó cualquier aparato destinado á servir 
como medio de comunicación con las fuerzas beligerantes de 
tierra ó de mar.

b") Utilizar cualquier instalación de este género establecida 
por ellos antes de la guerra en el territorio de una potencia neu
tral, con un fin exclusivamente militar, y que no haya sido 
abierta al servicio déla correspondencia pública.

Art. 4.° -En el territorio de una' potencia neutral no podrán 
formarse cuerpos de combatientes, ni abrir oficinas de alista
miento en beneficio de los beligerantes.

Art. 5.° Una potencia neutral no debe toldar en sq territo
rio ninguno de los actos de que se ocupan los anículos 2.d y 4.° 

. No está obligada á castigar actos contrarios á la neutralidad, 
sino en el caso de que estos actos hayan tenido lugar en su pro
pio territorio. • .

Art. 6.° No alcanzará responsabilidad á una potencia neu■ 
tral por el hecho de que individuos aislados pasen Ja frontera 
para poner é al servicio de uno de los beligerantes.

Art. 7.° Una potencia neutral no estará obligada á impo- 
ebr, por cuenta de uno ú otro de los beligerantes, la exportación 
ó el tránsito de armas, municiones, y, en general, de todo lo que 
pueda ser útil á un Ejército ó á una escuadra.

Art. 8.° Una potencia neutral no estará obligada á prohibir 
ó restringir el uso por loe beligerantes de los cables telegráficos ó 
telefónicos, ni de los aparatos de telegrafía sin hilos, ya sean de 
su propiedad, ó de la de compañías ó particulares.

Art. 9.° Toda medida restrictiva ó prohibitiva tomada por 
una potencia neutral con respecto á las materias deque tratan 
los arUculos 7.° y 8.° deberán ser uniformemente aplicadas por 
ella á los beligerantes. ‘

, La potencia neutral vetará por el rispeto de la misma oblitfá- 
oión por parte de las compañías ó partioulares propietarios °de 
cable» telegráíicoB ó telefónicos, ó de aparatos de telegrafía sin

Art. 10. No podrá sér considerado comó un acto hostil el 
hecho de que una poieupia neutral reohace, aun por la fueiza, 
las violaciones de su neutralidad.»

Servido obü^torio
Interesando á Zonas, Comisiones mixtas, 
Diputaciones, Consulados, Ayuntamien

tos (y padres da familia
Nuestro «Servicio militar obligatorio» con

tiene:
[I.—Ley de bases de 29 de Junio de 1911, 

aclarada y comentada.
II.—L-ey articulada de 19 de Enero de 1912.
III.—Instrucoiones para su aplicación, de 26 

de Enero de 1912.
IV.—Disposiciones posteriores y aclaratorias.
V.—Ley rectificada por R. O. de 27 de Fe- 

■ brero de 1912. >
VI.—Indice general concordado por orden al

fabético.■ ■ , ■ ■ i
^Precio: S,5O pésetes

Nuestro «Apéndice primero», que son los 
«Formularios del Servicio militar obligato
rio», contiene ciento noventa y ocho formu
larios que siguen exactamente el texto legal.

Precio: 8,00 pesetas

Este «Apéndice segundo» contiene todas las 
disposiciones aclaratorias y complementaras, 
desde l.° de Marzo hasta fin de Diciembre de 
1912.

Precie: 2,00 pesetas]

• *• i* *
Como en los demás libros, hacemos la reba

ja del 50 por 100 á los Buscriptorea de EJER
CITO Y ARMADA.

------------------ ----------------------------------------

Boletín Be redamación
8: dministrador de ICj é r c it o  y  As ma d a  . 

Muy señor mío: me falta el número corres
pondiente al siguiente día:................................. .

— .......... ............................ (1)
(Blrma.)

NOTAS.—Acompáñese una faja, á cuyo fin 
deban guardarse siempre un par de ellas.

—No se servirán números cuya reclamación 
se reciba echo días después de su fecha. Caso 
de haberse agotado lo manifestaemos al sus- 
criptor. •

(I) Basta la fecha del mes.
-----------— . ........uvirjeBaHBm*iiii i. .

Boktín inscripción
D.........................................................................

cuya dirección es así:..........................................

desea Buscribirse á Ej é r c it o  y Ar ma d a por 
años, semestres, trimestres, meses (1). La me
jor forma de oobro es............ .............................

(Firma),

--------------------------- i ■■■tórwiíMiie i ií ’i t-----------

iBoletín de pedido
8r. Administrador de Ej é r c it o  y  Ar ma d a .

Muy señor mío: Tenga la bondad de remi
tirme un ejemplar da......... ................................ •

............y cuyo valo^ anuncia - 
do en su periódico con rebaja para los s u b- 
oriptóres, me comprometo á pagar á razón de 
.............. pesetas mensuales, alionándolas en 
igual forma que la suscripción. "

De ustecl almo, 8, s.,

(1) TáckMB lo que no se desoe.
NOTAS.—I ara cada obra llénese un Bo - 

letín.
—Ha de icompañarse una faja del periódi

co con la jairección- del peticionario.

Advertencia sobre lo? Boldims
Pueden mandarse en sobre abierto con un 

cuarto de céntimo, poniendo la siguiente di
. reacción:

Madrid,

EJÉRCITO Y ARMADA
Apartada 436*

Bpeciácohs para hoy
TEATRO ALVAREZ QUINTERO.—A las 9,30.

Los tocayos..—10,45 Mi misma cara y Páoblá 
da las mújécé.

GRAN VIA.—De 7 á 12,30.— Seosióa continua 
de cinemalógrafo.

CPLÍáEí) IMPERIAL,—Todos los días, de 6 £ 
12.50, Beeoión coniínuado cinematógrafo, y 
loa domingos y días festivos, por Geeoionep.,

PRINCIPE ALFQN9O.-IdS#il cmem.-Sea- 
clón continua todo»; tes días. Midroolé^ mo
da.— Jaoves, matíÉSe infantil con regalo.

BENAVENTE.-De 5,9J á 12,30, Sección contL 
nua de cinematógrafo.—Todos loa días estre
nos. •

SALON MADRID.—A las 10, La gran noche.— 
A la^ 11, El ratón. Alas 12, Jaste y Pura. 
Notable cuadro lírico — Oinema tórralo con 
estrenos.—Atracoionos de varietés.

CINEMA AZUL (Paseo de Resales, frente al 
cuartel da la Montaña). El sitio, mát ameno 
de Madrid. Todas las noches, «fe 9 y 1¡2 á 12 
y 112, gran sección continua do cinematógra
fo. Diariamente cambio do programa, estre
nos y conciertes por en sexteto do rop-utadoa 
profesores. Los jueves y domingos ú ira G y 
lj2 grandiosas fun 'iones, con húméfós de 
gran straccióo, películas cómicas, e-1 ovación 
do globos y regalos do jugnotes á los niños.

TEIANON PALAOE (Alcalá £0).—Grandes eec- 
ciouss de cinema artístico desdo las 6 déla 

. taime á la una de la noche.—Loa domingos y 
días festivos desde las 5.

EL PAR - ISO.—Cinematógrafo, banda militar, 
patines, lavn-tennis, cable aéreo", trinqneto 
amerioano, tiro al blanco y varietés..—Tar
de, á las 7. Noche, sí Ias9t30."—Pebút del no- 
tábre tocador de guitarra Perico y del afama
do cantador Robusto.- Intermedies cómicos 
á cargo do los notables excéntricos parodíelas 
Gerundio y Catamman.

PETIT PALAIS.—lección costinua de cinema
tógrafo de 5,45 á 12,45 coa basogido pro
grama.

BALÓN DORÉ (Atocha. 60, y Santa Isabel, 3), 
—Días iaborablos, sección imsoR, ¿Ib 4 de la 
tarde fi 12 y 1:? dé la noche: días fosíivoa, por 
Éecsióuoe. desde las 3 do la tardo.—Gi-rm éxi- 
lo de sensaeioaales cintas do largo metraje,— 
Esto salón no anuncia el lítalo de las pelícu
las: pero diariamente van seis estrenos.— 
Propios inverosímiles.

MAGIC PARE —Espléndido Parque do reereoa 
on el Paseo <lo Rosales, con entrada también 
por la calle do Forráz. Funciones especiados 
los domlngog por Ja tarde y noche.—Infini
dad de cspactáoulcs nunca vistos. Sitio de re
unión dé lá buena sociedad madrileña.

MADRILEÑO. -Sccmóh monstruo de 7 á 1 de 
la madrugada. Ciro, Ivon, Pepita Dávila, 
Juaeita Gárdeaza, Jalita Morí. Balbina Val- 
vorde, Lisa de Garsaut, Estrella Madrileña y 

" Chariío. .

LA BOLSA

4 par 8$8
Fin corriente........... .....................
Fin próximo...................................

Serie F de 5G OOO pías. 
> E de 25.000' »

Románales.

>
D de 12.500
O de 5.000
Bde 2.500
A de 500

»
» GyH de 100 y 200 nomlfi...

En diferentes series......................
,<6 per lOíl amortixsble.

Serie E de 25.000 pías, nominales,
» D do 12.500 » »
> O de 5.000 » »
» Bde 2.500 > »
> A de 600 » >

En diferentes series.................... ...
5 per 100 amertlxpble,

Serie F de 50.000 pías, nominales.
» E do 25,000 » >

D de 12 000 
6 de 5.Í?») 
Bd9 2.000 
A de 500

»

En diferentes series......... ............
«3ROí»s  y Siaescdeáe®.

Cédalas hipotecarlas al 1 por 100 
Aedones del Banco de España.. 
Idem de ia O A. de Tabacos.... 
Idem del Banco Hipotecario........  
Idem dei de QasUlia.................’.
Idem del Hiapano-ameriesñp. 
Iddm dél Español «Jr  óí'íiw* '

Día 4

8160 
ÜÜ

Día

81 45
00 00

81 55
81 7§
82 io
82 36
82 85
86 00
86 Q0
00 OQ

00 60 
00 00 
9180 
92 00 
92 00
00 OO

101 OO1 
10105 
10110 
100 30 
101 35 
101 00 
1OÍ10

. loo 40
, 463 50
. 295 00
. ÍOü 00
,.000 oo

-^«tn üei Cutral Mejicano...........  
Azucareras preieroniew................. 
Idem ordiDarías....... . .................  
Idem obligaoioqee...............ó. ?..

Qti*ee iMI&reB.
C." Gral. M.* de Electricidad.......  
Sociedad Eléctrica de Chamberí.. 
Idem id. id. obligaciones.............  
Electricidad Mediodía de Madrid.. 
0.a Peninsular de Teléfonos........ 
Canal do Isabel II.......................... 
Construcciones metálicas........... .  
Ferrocarril do Valladoiid á Ariza. 
Unión de Explosivos....................  
Obligaciones Dip. provincial.......  
Sociedad Editorial de España.— 
gT Fundador...................................
Idem Id. id.—Oordinario......... ..
0.a Mádrilefia de Urbanización. .1

AysangasreEent© jS® Madrid « 
Otiligacioneé do 250 pesetas.........  
Idea de Erlanger y Compañía,.. 
Idem por resal tas ........ o..... 
Id. por expropiaeúmee del interior 
Idem id, ca el ensanche.... ..........  
C-.smíbíííssafereeí exSi*sB¿Gro
París, á la vista .., 
Londt-eN, 6 ¡avíate.. e

960 00
vxiU OG 
464 50 
000 00 
000 00

00 00
00 00

81 60
81 60
82 10
82 25
82 30
86 CO
86 00
00 00

92 00
91 76
91 70
92 5
92 70
00 oo

OCO 00 
ioi sé 
101 25 
101 60 
101 50 
101 00 
101 50

100 40 
453 60 
23? (10 
ooo oó 
OOO Qó 
(yv

uO 
000 00 
465 00 
247 76 

00 00 
OO 00 
00 00

00 oo 
OO OO 
oo oO 
OO oo 
oo oo 
oo oo 
00 00 

104 75 
ooo eo
oo oo

ooono 
í oooo

oooo

00 00
00 00
00 00
00 00
00 00
00 00
00 00

000 00
258 00
DUO 00

000 00
00 60

000 00

00 oc
Gu OO 
84 OO
O0 OO 
00 60

00 00
00 00
84 29
00 00
00 oo

8 76
2? 49

8 60
S7 41

Barcelona

A ¿«4,45 de la tarde)

Interior, fin do fflMh 1,45.—Idem próximo. 
03,00 —Amortizabre^OO, 00. -^Nortes, 101,25.— 
AUcaptea. IQS.-Franooe.8108,75-Libraa, W,4|

M.C.D. 2022
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Vino de Peptona ORTEGA

EJERCITO Y ARMAgÁ--

para CONVALECIENTES y PERSONAS DEBILES es el mejor tónico y 
nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, iisis, raquitismo etc.

LOS ANEMICOS deben emplear el vino ferruginoso, que tiene las propie
dades del anterior, mas lo reconstituyente del hierro.

3
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ComprimíOes alimenticios OlíESñ
A base de carne digerida de vaca.—Preparado reparador y asimilable?-* 

Muy útil para personas sanas ó enfermas que necesitan tomar alimentos fácil
mente digestibles y nutritivos con frecuencia ó á deshora (excursiones, viajes, 
sports, etc.) e ;

Cada comprimido equivale á diez gramos de carne de vaca.—Caja con 48 
comprimidos, 3,50 pesetas.

Primera y única fabrir^eiAn en grande escala de las Peptonas y sus preparados por medio del vapor y con todos los aparatos más modernos.—Medalla de; oro en el IX Congrese 
internacional de Higiene y en la Exposiciones Universales de Bruselas, 1910, y Buenos Aires, 1910

LABORATORIO FABRICA, PUENTE DE VALLEGAS.—FARMACIA, CALLE DEL LEÓN, NÚMERO, 13 MADRIDORTEGA

| SOCIEDAD GENERAL I
H DE INDUSTRIA Y COMERCIO g

COMPAÑIA ANÓNIMA DOMICILIADA EN BILBAO
§ Grót: 25.000.000 FRANCOS

FÁARICAS EN VIZCAYA (Zu mo , Lucbana, Elorrieta y Guturribay), OVIEdo (La Manjoya), MADRID, 
5 SFVIH A (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badalona), MÁLAGA, CÁCERES (Aldea-Moral)

. ............. y LISBOA (Tíafaria).
ÁCIDOS Y PRODUCTOS QUIMICOS - g

g Snperfosfatoa de cal.—SuperfOBÍatos de huesos.—Nitrato do sosa.—Sales do potasa.—Sulfato do amoniaco.
Sulfato de sosa.—Gliccrinas—Ácido nítrico.—Ácido sulfúrico corriente.—

Ácido sulfúrico anhidro.—Acido clorhídrico

^8
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9 i 1=5
1«
■h en

■La a!.>Bcanc0 ,
El estudio de la Gramática) tan árido y difícil hasta ahora, es sencillo y ameno con la 

NOVISIMA GBAMATIC^, ESCHlTA POR 0. LEOPÜUIO DE SELVA 
según ha sido reconocido por la Prensa en general y en infinidad de testimonios de adhesión 
recibidos do profesores, literatos y particulares de España y del Extranjero.

enntTAn fiíllíMTffSTAí' Y primeras materias para toda oíase de cultivos, 
tóPíUMlv? adecuados á todos los terrenos.

l a b o r a t o b io s
Al análisis gratuito y completo de los terrenos y determinación de los mejo- 

par^ ei anun s res abonos. (MADRID, Villanueva, 11).

.... SER VICIO AGRONOMICO racional de los abonos.
AVISO IMPORTANTE.—Pídase A la Sociedad la «Guia práctica para sacar las muestras de las tierras- á 

" fm de que so puoda determinar cuál es el abono conveniente.
S Los eedidos deb^án dirigirse á MADRID, VILLANUEVA, 11, ó al domicilio r o c m .1
•íiíY í-- • _____ __________ , .itíVATrviDíBKCCiON TBLSGBÁrrOA: GE1NCO

g :§ 
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911

Gran iglojería 9e Taris
FUENCARRAL. 50—MADRTH

APARTADO OS

—------------- FKES8GS -————
Elementos de Gramática, primer curso................. 

Compendio de Gramática,, segundo cuino............ 
Colección de verbos irregulares...............................

OBRAS DSL. MISMO AUTOR
Comentarios á la Gramática..........................  •.

Definición y empleo lógico de los pronombres le, la, lo......  
La correspondencia y los pedidos deben dirigirse al autor,

1 peseta,
2 »
3 »

. 1,50 pesetas.
• 0,50 >j ;

7 y 8 ii?G»^isua8ps

Mojéríá 82 ?srb.

Todos los pedidos de provincias y do extranjero se servirán LIBRES DE PORTES. En la 
venta al por mayor y si el importe llega á 25 pesetea, el autor concedo el descuento de 10 por 
100, y si pasa de esta cantidad rigen condiciones especiales á fijar en cada caso. ..

EL CAFETAL
FA&r1 i©«seas

<a,.C 4.PS L.L.ANES, i2
CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GENEROS DE PUNTO

. ELEG^KCI A—ECONOMIA
s Precie fijo s» ípOSÍA -s- Pgecio fijo s

. v • DESAYUNOS
i ■ I^?ndilloa con vino especial,...

'' ■:;«) de eafé q o d  m<¡. ília iostada..
(‘bncolate w ü  tdHm.......... ..

Rica taza de cafe.......................... 
Chato de MbhtiÚfl con eal chichón

0,25 pt^k
•0,25 »
0,30 »
0,15 »
0.15 »

|i

6< '

VAJILLAS
Grande* surtido»

EÜEYOS Y CARIADOS DIBUJOS 
MUY BARATOS

Vasos de cristal para agua, 3 pesetas docena
» »
» »

» ' vino,. 2
> licor, 1,25

»
»

»
»

Tueste diario, -tíermouths, vino» y 
licores d® las mejores marcas.

HAY SALÓN DE TERTULIA

4* CORREDERA BAJÁ 4,
CUCHILLERIA FIHA Y 6^H TALlEB GE VACIAÜOHi

¡DE

J. M. BUSAT
Venta de herramientag finas para oficios y otras, así como la de la 

mejor navaja para afeitarse solo.
Esta casa garantiza sus hepramisntas y aus trabajos.

6, CALLE DE LA COLEGIATA, 6, MADRID (Fíente a? HERALDO) 
Se cobra por cargo.

ir

Platos llanos y soperos finos 2,50
Idem para postre . .. . . 2
Tazas con plato, finas . . 5 
Copas. Jarras. Botellas. Juegos

»
»
»

»
»
»

de café. Jue
gos de lavabo. Objetos de capricho para regalo

Calle Se Espoz y Mina, fiám.
Esquina á la Plaza del Angel 

y calle fie atocha, núm. 24 
frente á la Iglesia de San Seba tián

x«

| 21, Mayor, 21

| SASTRERÍA
* Recibido un completo y variado 
S surtido para la presente estación, 
R Esta acreditada casa, por la bon- 
¿ dad de sus artículos y confección 
; reconocida, ofrece los

Trajes á medida, ingloses, 100 
* pesetas. Trajes finos del país, a 70 
% pesetas. Gabanes, de 75 á 140 pe- 
r1-' setas.

o.*»*»

nCUiDADon
Vajilla novedad flores iluminadas, | 
con 46 piezas, 25 pesetas. CriBtál^ ¿ 
rías, 25 piezas con jarro A b
Cáeselas Lavabos cnqiplotG-fj a 11

iwwtas.

5 13, pn#ioiti.p$i6n I®
| PYoowciüti*. pedid cafÁlopa

CORDONERIA!
OEL á OA, MAYOR, 31

Cordones de manto para órdenes militares, cordones 
para bolsas de toga, cordones de hombro, fiadores de 
manteo, cíngulos, manípulos .y toda clase de cordonería 
en oro, plata y sedas para iglesia, muebles y vestidos.
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I ¡LA UNION Y EL FENIX ESPANOLI
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS|

I ■ Gapittí sodal: MB ®ioa§s le pesetas' efectúas
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO . '

¿ 1 fcgonsias an toeSas iaa provínolas «Se España, Franela y Fortugai

48 Ar¡O,S D3 EXISTENCIA
Seguros contra la vida.—Seguros contra incendios'^ >

Alcaldi 43-—OFJCIM4S^Caballeyp de Gracia, 6s

§»S5íg*ñ Se S3Ee$943® ftS«es,—81 día 4 de Julio saldrá da Baicelcna el 5 de Málaga y el 7 de 
uadlZg el yapoz <I$9ina Victoria Eugenia.» directamente oara Santa Cruz de Tenerife, Montevideo 
y Buenos Airea.

i» ^Bel? Kazatra-iyos*^ Gm&e  y ®éi¡ooB (Sarvlóio del Mediterráneo).—El día 25 de Julio 
saldrá de Barcelona, el 26 de Valencia, el 28 de Málaga y el 80 de Oádia, el vapor <Monserrat»l 
direotamente para Nueva York, Habana, Veracrus y Puerto Méjico.
, *®j.y®®®=:<aéla-.Coí¿mMa9.--El día 10 de Julio saldrá de Barcelona, el 11 de Valen-

oía, el 13 de ivaiagay el 15 de Cádiz., ai vapor «Antonio López», directamente para Lee Palmas, Ban- 
ta Gruz ce reneme, Santa Oruz de la Palma,‘Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa.), Habana, Puerto 
Limón y Oolóa9 de donde salsa los vaporas el 12 de cada mea para Sabanilla, Curagao, Puerto Oabe- 
Lio, y la Gu&yra, ote. Se admite pasaje y carga para Veracras y Tampico con transbordo en Habana, 
Combina por el ferrocarril da Panamá con las,Compañías de navegación del Pacífico, para cuyo'1 
puertos admite pasaje y car^a con billete? 4 conocimientos directos. También carga para Max»*1' iR 
y Ooro con transborda en üaracao y para Cu-aaná, Oarúpauo y Trinidad con transbordo e* puerta u&bollo» *

Usa®a ti® Fí38|$5ms s ,—?;i día 23 de Julio sddrá de Barcelona, hablando hp'jho tes escalas Inter, 
mediss, el vapor <O. de Eizaguirro», directamente pera Port-Said, Suez, Colimbo, Singapore Ho lio 
y Mónita. Sirviendo por trasbordo tos puertos da la costa oriental de AfiluP, de Is ludia Java Su
matra, China, Japón y Australia. ■ '•"'-R “w'í- 11 °

Lfrcea da Pepteamior ^6©,—-El día 2 Julio saldrá de Baraetana el vanor «M. L. Villaverde»" Laa lí eSR Í Sirsotamenie pa$a Tánger, Casablanca, Líazagán.
do Póí * 8 f ° Ü T9nerifa‘ 8anta 0?uz 46 U Pal^á, demás escalas intermedias y Fernan- 
el via¿gdT?da® Fernando Póa 61 B« hflcl9ndd lá» escalas de aguarlas y do la tomiusülí Indicadas^ 

de 18 d9 Jalí® «o Bilbao, el 18 de y el 21
ro<fl 1 direrectapiénta para Habana. Verseros y Tampico. Admite p»-9 ^sta<liay^d8c0centoan8^^^^ Habana al vapor da la línea 86 Venezueta-

^rs 8919 88rvieio rigen rebajae especiales en pesf ieg g ® k is  v  Vítálta, v fambífo nrecios conven-, 
otoñales para camarotes de Injo. ' " 1

IMPORTANTES.—<n losjlílcs di e$po^aeid%. - La GempaSía baos rabñjaa de 
3 / por : t en ..os flotea de determinados #r¿iGuld8. de acuerde són las vigenteg dispealclonea n»ra el 
servicio comunicacianec de marítimso. ' ' '

Estos vaporee admiten carga en las cardleionc? más favorables y uagajeresr á quienes Ja O”-».í «t «uimwa carga en xas eónciictoncs más favQtAbtoa y o^gajeroe, áquienes te
ma da atoismtouta cómodo y trato eeatorsde. como há seseditado en b u  dflai^o 9«tw‘'. *

i jt R il ?mlOí' ^aveGrtionalan ?fot QBmaroíee de tojo. Rebujas por pasajes de V ;

1
 También ae admite q m.'^ y expiden p -is íu g h  p? a, todoa loa puartos del mnodo, *^.,rViana n n» -fin®#» 
r«gutarefl; La apresa puede asegurar tas mercn?.; íá que se embarquen en s p' hrc/^r« '1 "
v LaeoelQn qu» de :L ;-7íí;ias tiene estc.?í^,;a v» Oemo fila ae en^er^

gB de tri|b:itar en UHram.v 8 mu itrari  ̂qu-^ te (intregadM y de h noto sasióm de toa artien- 
las, 9tiya venta, eam« ensayo, los exiitortádoren, ' ' ' " ° G"

lo* meses de Octubre y NíivbT-.thre oCsatusrán dos expedteíoneq A nnh. ira
v^ree «Reina Murta Oriatina» y «AfiobSo XU!. saliendo de'SGbño ol 8 de Sanean de? el 9 de a¡ 
¡4», ti 10, de (Nruia. ti n, , d« vií0 el 13, r^ndo laa

EFECTOS MILITARES
CELADA, MAYOR, 31

Ceñidores, bandoleras, dragonas, hombreras, cordones 
de ayudante y de. bastón, fajas» fajines, fbrragoras, por
ta-sables, condecoraciones, soutaches, cordones y galo

nes de oro, plató. y seda. "

PASAMANERIA

ROSES
SE i &ÜÍM 1M Y CXhSBl^O?

Flecos para cortinas, muebles, vestidos, pantallas, etc.; 
agremane;, pnntilhis, galones, abrazaderas, ateapaños 

y toda clase de pasamanaría en oro, piafó y sMa.

Fábrica movida por eltctricibab, ROLLO, 8, HñDRID.—Premiaba con «ebalia be plata en ig Exposición Internacional
MaOriO, 1907

M.C.D. 2022


